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El certificado de asistencia o, en su caso, el diploma deberá ser entregado o remitido 
a las personas participantes en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de 
finalización de la acción formativa en que hayan participado.

5. En los planes de formación previstos en el artículo 12.e) las entidades solicitantes 
no podrán incluir menos de 10.000 horas totales de formación ni más de 50.000.

Artículo 5. Módulos de formación práctica en centros de trabajo vinculados a la 
obtención de certificados de profesionalidad.

1. La entidad beneficiaria deberá facilitar la realización del módulo de formación 
práctica a aquellos participantes que en el momento de la impartición de la formación 
completen la totalidad de los módulos de un certificado de profesionalidad y no estén 
exentos de la realización del módulo de formación práctica, siempre que dicho módulo 
esté incluido en el plan de formación.

La exención del módulo de formación práctica en el centro de trabajo se realizará 
cuando el participante acredite experiencia laboral vinculada al certificado de 
profesionalidad. Dicha acreditación podrá ser requerida en las actuaciones de seguimiento 
y control de los órganos competentes y se realizará aportando la siguiente documentación:

a) Para trabajadores asalariados:

de la Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliados, donde conste la empresa, la 
categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

experiencia laboral, donde conste específicamente la fecha del contrato, la actividad 
desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

b) Para trabajadores autónomos o por cuenta propia: Certificación de la Tesorería 
General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta 
en la Seguridad Social en el Régimen Especial correspondiente, descripción de la 
actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

c) Para trabajadores voluntarios o becarios: Certificación de la entidad donde se 
haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las actividades y 
funciones realizadas, el año en el que se han realizado y el número total de horas 
dedicadas a las mismas.

2. El módulo de formación práctica no implica relación laboral con la empresa ni 
supone compensación económica a los participantes por su formación práctica, salvo en 
lo previsto en el artículo 9 sobre becas y ayudas si se trata de personas desempleadas.

El módulo de formación práctica en centros de trabajo se realizará preferentemente 
una vez superados el resto de los módulos formativos de cada certificado de 
profesionalidad, según establece el apartado 1 del artículo 5.bis del Real Decreto 34/2008, 
de 18 de enero, y antes de que finalice el plazo de ejecución del plan de formación.

La entidad beneficiaria y la empresa interesada suscribirán el modelo de acuerdo que 
figura como anexo IV. Las empresas conservarán una copia de dicho acuerdo, al que se 
adjuntará el programa formativo y el informe del tutor sobre la realización del módulo de 
formación práctica.

Antes del comienzo de las prácticas, las empresas pondrán en conocimiento de los 
representantes legales de los trabajadores su realización, así como la relación de alumnos 
que participan en las mismas y sus tutores.

Artículo 6. Características de las plataformas de teleformación.

1. La plataforma de teleformación que utilizan los beneficiarios para la ejecución de 
la formación deberá reunir las siguientes condiciones:
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a) Disponer de un proyecto formativo en el que se detalle la metodología de 
aprendizaje, el seguimiento y la evaluación.

b) Contar con un manual on-line para el alumno sobre el funcionamiento de la 
plataforma y de las operaciones básicas del alumno con la misma para el seguimiento de 
la formación on-line, que se podrá descargar y consultar off-line.

c) Disponer de un sistema de aprendizaje «on-line» con capacidad suficiente para 
gestionar y garantizar la formación del alumnado, que deberá poseer los siguientes requisitos:

– Reunir los niveles de fiabilidad, seguridad, accesibilidad e interactividad señalados 
en la norma técnica aplicable.

– Permitir un acceso simultáneo a todos los posibles usuarios, garantizando un ancho 
de banda de la plataforma que se mantenga uniforme en todas las etapas del curso.

d) Poseer las licencias adecuadas para el uso de la plataforma.
e) No contener publicidad de ningún tipo. No se entenderá por publicidad el logotipo 

ni el copyright del fabricante.
f) Editar y modificar contenidos.
g) Tener disponibilidad 24 x 7.

2. De igual modo, tendrá que disponer de las siguientes herramientas de 
comunicación:

a) Foros: posibilidad de apertura, cierre y categorización de foros múltiples, 
simultáneos y con la posibilidad de subir ficheros de 4 Mbs como mínimo.

b) Chats: apertura de al menos un canal de chat por acción formativa.
c) Correos electrónicos con posibilidad de organizar y etiquetar por parte del tutor 

todos los recibidos, así como de adjuntar más de un archivo.
d) Calendario de eventos: presencia de un calendario con los meses que dura el 

curso, personalizado e interactivo.
e) Área de información: posibilidad de editar información relativa al curso por parte 

de tutores y alumnos, relacionadas con noticias y sitios Web.
f) FAQs: información sobre las preguntas más frecuentes.
g) Usuarios en línea: visualización permanente de los alumnos conectados.
h) Grupos de trabajo: posibilidad de crear tantos grupos de trabajo como se crean 

oportunos.
i) Posibilidad de crear evaluaciones objetivas con tiempos estipulados.

3. Para la administración de la plataforma se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Interface de la acción formativa donde se dará a conocer el carácter público de la 
financiación de la actividad por el Servicio Público de Empleo Estatal con objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 22.4.

b) Backup con periodicidad suficiente para garantizar que en caso de que se 
produjera una caída del sistema, se pudiera recuperar la totalidad de los datos.

c) Registros de alumnos, así como el de todas las actividades que realizan y edición 
de informes.

d) Autorización, mediante la entrega de la clave correspondiente, a los técnicos del 
Servicio Público de Empleo Estatal y de la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo, como entidad colaboradora de este organismo, para que puedan llevar a cabo el 
control y seguimiento de todas las actividades formativas.

e) Disposición de una guía de gestión de la plataforma.
f) Asistencia técnica para la resolución de problemas con capacidad de respuesta 

en 24 horas.
g) Dar soporte a formatos de objeto de vídeo, audio e imagen de mapa de bits, de 

manera que puedan ofertarse contenidos en formato multimedia con actividades de 
aprendizaje y evaluación.
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4. La entidad beneficiaria deberá disponer de una planificación de la actuación de 
los formadores que desarrolle la programación de cada acción formativa.

Artículo 7. Requisitos y funciones de los tutores-formadores que impartan formación en 
la modalidad de teleformación.

Los tutores-formadores que impartan formación en la modalidad de teleformación 
deberán contar con formación o experiencia en esta modalidad.

Para garantizar el seguimiento y calidad en la modalidad de teleformación, en el caso 
de acciones formativas con una duración superior a 10 horas, se establecerá un mínimo 
de dedicación del tutor-formador de 10 horas semanales por cada 30 alumnos en la 
planificación de la acción formativa.

En todo caso y para acciones formativas con una duración inferior a 10 horas, se 
garantizará que la dedicación del tutor-formador sea de al menos 20 minutos por alumno.

Las funciones del tutor-formador serán, como mínimo, las siguientes:

a) Desarrollar el plan de acogida de los alumnos del grupo de formación según las 
características específicas de la acción formativa.

b) Orientar y guiar al alumnado en la realización de las actividades, el uso de los 
materiales y la utilización de las herramientas de la plataforma virtual de aprendizaje para 
la adquisición de las capacidades previstas en las acciones formativas.

c) Fomentar la participación del alumnado proponiendo actividades de reflexión y 
debate, organizando tareas individuales y trabajo en equipo, utilizando las herramientas 
de comunicación establecidas.

d) Realizar el seguimiento y la valoración de las actividades realizadas por los 
participantes, resolviendo dudas y solucionando problemas, a través de las herramientas 
de la plataforma virtual de aprendizaje, ajustándose a la planificación prevista.

e) Evaluar a los participantes, de acuerdo con los criterios establecidos, así como 
participar en la organización y desarrollo de las pruebas de evaluación que procedan.

f) Participar en todas aquellas actividades que impliquen la coordinación con el resto 
del equipo responsable de la organización, gestión y desarrollo de las acciones formativas.

Artículo 8. Participación de las personas trabajadoras.

1. Podrán participar en los planes de formación previstos en esta convocatoria:

a) Las personas trabajadoras que prestan sus servicios retribuidos en empresas o 
en entidades públicas no incluidas en el ámbito de aplicación de los acuerdos de 
formación en las Administraciones públicas y cotizan a la Seguridad Social en concepto 
de formación profesional.

b) Las personas trabajadoras que se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones: fijos discontinuos en los períodos de no ocupación, personas que accedan a 
situación de desempleo cuando se encuentren en período formativo o personas acogidas 
a regulación de empleo en sus períodos de suspensión de empleo.

c) Las personas trabajadoras adscritas al Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Ajena Agrarios incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social durante 
los periodos de inactividad, al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al del Mar y 
a aquellos otros de la Seguridad Social que no coticen por formación profesional.

d) Las personas trabajadoras en situación de desempleo, inscritas como 
demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo de las comunidades 
autónomas y en el Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta y Melilla, cuya 
participación en las acciones formativas previstas en esta convocatoria deberá ser como 
máximo del 40% y como mínimo del 30% para el tipo de planes contemplado en el artículo 
12.e) y del 20% para el resto de planes, en el conjunto del plan de formación y en relación 
con el total de personas que inicien la formación dentro del mismo. La consideración 
como personas desempleadas vendrá determinada por la situación laboral en que se 
hallen al inicio de la formación. Dichas personas podrán ser beneficiarias de las becas y cv
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